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MINISTERIO DE HACIENDA
CORRECCION de erratas de la Orden de 7 de julio
de 1973 por la que 8e aprueba provisionalmente a la
DelegaCión para España. de .Sociedad Suiza de
Seguros contra los Accidentes en Wtnterthur .. (E-711
la documentación relattva al Seguro combinado para
Comercios.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada
en el ..BoJetin Oficial del Estado,.. número 189. de fecha a de
agosto de 1~73., se transcribe a continuación la rectificación co
rrespondiente:

En la página- 16164, primera columna" en el sumario, línea
cuarta, donde dice: «,. Sociedad Suiza de Seguros contra 1cs
Accidentes en Winterthur fE-17) ... », debe decir: ..... Sociedad
Suiza de Seguros contra Jos Accidentes en Winterthur lE~71)«."

localidad, don Juan Barceló Jiménez. Como representantes de
las Corporaciones Culturales o Centros Docentes: Don Juan Gon·
zález Moreno y don Juan Torres Fentes. Como representante de
los Servicios Técnicos de la Dirección General de Bellas Arte&,
don Pedro Antonio Sanmartín Moro.

Secretario· El Secretario Provincial de Educación y Cíencia,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a v> J
Madrid, 27 de julio de 1973.-P. D., el Subsecretario, Rafael

MendizábaJ Allend().

limo, Sr. Director general de B~JJas Artes.

MINISTERIO DE TRABAJO

Cam b os

Cambios oficiales del dia 23 de agosto de 1973

(l) Esta cotizaclón serA aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice :Intercambio con los siguientes pai
ses: ColombIa, Cuba, República Democrática Alemana y Guinea Ecua·
torial.

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

SEGUNDO CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVIN
CIAL DE .TRANS WORLD AIRLlNES INS.•

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin
dical para regular las condtctonea laborales en la
Empresa "Trans World Airlines.. (T. W. A.J.

Ilmo. Sr.: Visto el Convpnio Colectivo Sindical acordado en
6 de junio último por la Comisión nombrada al efecto para
regular las condiciones de trabajo en la Empresa "Trans World
Airíines~ fr. W. AJ; Y

Resultando que en 4 de julio del corriente año la Secreta~

ria General de la Organización Sindical remite a este Centro
Directivo el texto aprobado por la Comisión Deliberante, in
formando su alcance y trascendencia en el orden económico
social, acompañando estudio salarial estadistico al mismo tiem
po que documentación; textc y escrito que tuvieron su entrada
en esta Dirección General el dia 9 de dicho mes y ano;

Resultando que el Convenio, con duración de dos años, ha
sido informado por la Subcomisión de Salarios. y le ha dado
su conformidad el Consejo de Ministros en su reunión del
día 16 de julio én curso. y que en cláusula especial se contiene
declanición de no repercusión. en precios;'

Considerando que esta Dirección General es competente
para resolver sobre lo pactado y que sus estipulaciones esta
blecen mejoras de indudable trascendencia, tanto en la parte
relativa al contrato de trabajo como en otros aspectos, y que
en cuanto a los económicos· ha prestado su conformidad la su
perioridad. según lo previsto en el Decreto-ley 2211969, de 9 de
diciembre, regulador de la política de salarios, rentas no sala
riales y precios, circunstancias que justifican la aprobación
del referido texto. con arreglo al artículo 19 del Reglamento
de 22 de julio de 1958, máxime cuando se estima ventajoso
para ambos sectores laborales y no contraviene preceptos de
superior rango ni lesiona intereses de carácter general;

Considerando que la unanimidad de lo estipulado y el hecho
de que sus mejoras económicas se compensen -bilateralmente
sin alterar los precios del sector,

Esta Dirección General resuelve:

Primero,-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical de ~Tran6

World Aírlines Inc.» n. W. AJ. acordado en 6 de junio de
este año

Segundo,-Disponer su publicación en el ~Boletín Oficial
del Estado" con arreglo a 10 previsto en el articulo 25 del Re
glamento de 22 de julio de 1958.

Tercero.~Sjgnificar que contra la presente Resolución no
cabe recurso alguno en la vía administrativa, según el articu
lo, 23 del citado Reglamento, tal como fué redactado por Or
den de 19 de noviembre de 1962.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 30 de julio de 1973.~El Director general, Rafael

Martinez Emperador.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

Artículo L° Ambito.~EI ámbito de aplicación del presente
Convenio será todo el territorio nacional, tanto para las ciu
dades donde actualmente tiene delegaciones o representado~

nes la Empresa como para aquellas que en un futuro pudieran
establecerse.

Art. 2.° Vigencia.-La vigencia de este Convenio será del
1 de enero de 1973 al 31 de diciembre de 1974.

Art. 3.° Revisiones salariales.-El presente Convenio impli
ca un incremento mensual por empleado, sin distinción de
categoría, de 2.125 pesetas.

Los sueldos o salarios que se especifican en la tabla salarial
del presente Convenio entrarán en vigor elIde enero de 1973
y permanecerán en vigor hasta el 31 de diciembre de 1974.

56,800
56.618
13,101

139,811
18,560

150,595
22,906
9,972

21,035
13,494
9,795

10,168
15.414

312,355
242,558
21,486

Vendedor

56,710
56,392
13,047

139.166
18,475

149,749
22.792
9,925

20,933
13,422
9,749

10,119
15.327

309,721
239,788

21,382

Compra.dor

Divisas convertibles

1 dólar U. S. A. (lJ <.
1 dólar canadiense ..
1 franco francés ..
1 libra esterlina .
1 franco suizo ..

100 francos belgas .. " ..
1 marco alemán ..

100 liras italianas ..
1 florín holandés .
1 corona sueca .
1 corona· danesa , .
1 corona noruega , .
1 marco finlandés ; ..

100 chelines austríacos ' ..
100 escudos portugueses .
100 yans japoneses ..

ORDEN de 27 de julio de 1973 por la que se crea
la Coniisión dt:lPatrimonio Histórico-Artístico de
Murcia.

nmo. Sr.: El Decreto de 22 de octubre de 1970 sobre protec
ción de monumen,tos y conjuntos histórico-artísticos establece
que en todas las poblaciones que tengan declarado dicho carác
ter se creen Comisione!; de] Patrimonio Histórico-Artístico, las
cuales asumirán en el ámbito respectivo las competencias ac
t'Q.almente asignadas en la materia a la Dirección General de
Be~las Artes, y que el Ministerio ge Educación y Ciencia podrá
además constituir tales Comisiones en las· poblaciones en que
existan zonas monumentales determinadas y resulte necesario
por el volumen de autorizaciones' de obras;

Hechas_las oportunas propue&tas y cumplido& los requisitos
que señala el citado Decreto, y a propuesta de la Dirección
General de Bellas Artes, .

Este- Ministerio ha tenido a bien constituir la Comisión de
Protección del Patrimonio Histórico-Artístico de Murcia. que
quedará integrada de la siguiente forma:

Presidpnte: El Delegado Provincial de Educación y Ciencia.
Vicepresidente: El Consejero Provincial de Bellas Artes.

Vocales:

El Arquitecto designado por el Ministerio de la Vivienda.
don Salvador Moreno Pérez. El Delegado del Alcalde de la

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA
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Art. 4." Procedimiento de contratación laboral.-al La- con
tratación de personal en España se llevará a cabo de confor
midad con lo establecido en la legislación laboral aplicable.

b) Los solicitantes deberán inscribirse -en la Oficina de Co
locación y se les exigir4 rellenar por duplicado un formulario
de solicitud de T. W. A.

el Se exigirá a los solicitantes aprobar satisfactoriamente
las pruebas establecidas por la Empresa o bien demostrar su
capacidad en un determinado campa, cuando se exija.

d) Los solicitantes deberán superar satisfactoriamente el
reconocimiento médico que prescriba la Empresa cuando se les
admita para ser contratados. Podrán también sufrir otros exá
menes médicos, en diferentes ocasiones. si las circunstancias
lo requieren.

el Antes de ser contratados, los empleados habrán de fir
mar una carta aceptando el cargo. salario, escala de salarios
y condiciones de trabajo que se establecen, en el presente Con
venio, Colectivo. Dicha carta constituirá parte permanente de
su expediente en la, sección de personal.

f} Durante los primeros treinta dias de su empleo, se exi
girá a todos los solicitantes un certiticado reciente y válIdo de
antecedentes penales. No se contratará a ningún solicitante a
menos que presente un expediente satisfactorio y limpio;

g} . La Empresa dará preferencia a las solicitudes de empleo
de huérfanos y viudas de empleados fallecidos, asl como pa
rientes capacitados, siempre que su empleo se ajuste a las
normas de la Empresa.

Art. 5.° Pertodo de prueba.-a} Se considera que todo em
pleado admitido está a prueba hasta cumplir satisfactoriamente
el período de, pruaba, el cual variará de acuerdo con la cate
garfa del empleado. establecida en el anexo A. Los períodos
de prueba ~..on los siguientes:

Personal técnico: Tres meses (incluído el Capataz de con-
servación} .

Personal directivo y administrativo:. Dos meses.
Operarios: Un mes.

b) Durante el periodo de prueba, tanto· el empleado como
la Empresa tendrán derecho a resolver el contrato, pudiendo
darse por terminado el empleo sin previo aviso y sin que ntn
guna de las partes tenga derecho a indemnización alguna.

el Una vez terminado el periodo· de prueba se considerará
al empleado como fijo. -

d} El periodo. de prueba. trabajado por un productor se
tendrá en consideración a fines de calcular su antigüedad en
la Empresa.

Art. 6.° Personal temporal.-a) Personal de temporada.
Siendo característico de- transporte aéreo, el incremento del trá
fico en determinadas épocas del afta, la Compañía podrá contra
tar personal de temporada con una duración máxima. de ocho
meses. sin posibilidad de prórroga del contrato y con prefe
rencia de contratación para temporadas sucesivas.

b) Personal eventual.-Es ·el contratado. para trabajos de
carácter extraordinario o anormal por un período de tiempo
no superior a seis meses.

e} Personal interino,-Es el que se contrata para sustituir
al personal de plantiUa e;n los casos de ausencia por enfer
medad. permiso, vacaciones, excedencia, incapacidad temporal,
servicio militar y ·otros de naturaleza análoga y durante el
tiempo de dicha ausencia. -

En el momento de la contratación se informará al empleado
por escrito de lo siguiente: El carácter temporal' del contrato
y el final del período de empleo. Antes de dar comienzo al
empleo habrá de obtenerse la conformidad del empleado por
escrito. El trabajador cesará automáticamente al cumplirse las
estipulaciones contractuales.

Art. 7.° Horario de trabajo.-a) La Empresa reconocerá una
semana laboral de cuarenta y dos horas, no incluyendo las
horas de la comida.

b) Los empleados no trabajarán más de las horas' máximas
de trabajo establecidas por la legislación· vigente en España.
Los horarios. se someterán a la aprobación del Ministerio de
Trabajo. oído el Jurado de Empresa,

el Habrá un período de descanso de diez horas como míni
mo entre cada dos· jornadas labdrales consecutivas, excepto
cuando se aprueben variaciones por las autoridades compe
tentes.

d) Los horarios de trabajo concederán normalmente una
interrupción de una hora para la comida, entre las dOCe y las
quince y entre las veintidóE y veintit.rés. Los empleados a los
que se les exija trabajar durante esas horas recibirán el im
porte de una hora de trabajo al tipo de horas' extraordinarias
correspondientes. concediéndose el tiempo para un ligero re
frigerio.

e} La. Empresa podrá establecer el trabajo por medias Jor
nadas (mafiana o tarde), con el único fin de· que los empleados
puedan comer en sus casas. El intervalo entre la salida por
la mañana y la entrada por la tarde no podrá ser inferior a
dos. horas ni mayor a tres y media. Para los empleados del
aeropuerto este intervalo será siempre de tres horas y media
como mínimo y cuatro como máximo.

f) En caso de que el horario tenga p~sto un turno de

siete horas seguidas, sin interrupción para comer, según lo
previsto en el artículo 22\ se establecerá un periodo de quince
minutos de descanso interCalado en dicho turno y se contará
como tiempo de trabajo. Enaste caso, el empleado no perci
birá bonificación alimenticia para almuerzo o comida.

Art. 8.0 Remuneración.-Salario:
a) La remuneración que ha de abonar la EmprGSa está

basada en el valor relativo de la misión asignada a cada .indI
viduoy se determinará a partir del valor de las funciones
normalmente desarrolladas y no de la .valía potencial del indi
viduo. que podria permitirle prestar servicios más valiosos en
una clasificación superior.

La lista de las diferentes categorías de empleos y sus esca
las. de salario constituye el anexo ..a,,: del presente Convenío,
La Empresa se reserva el derecho de hacer adiciones, supresio
nes o modificaciones, caso necesario, de acuerdo con la legisla-
ción vigente. .

Pagas extraordinaf'ias:

b) El personal. empleado por" la Empresa recibirá la sf-
~uiente remuneración adicional. anual:

1. Una paga mensual en Navidad.
2. Una paga mensual en 18 de Julio.

Nota: La cantidad a percibir por cada una de estas dos pagas
extraordinarias consistirá en· una cantidad equivalente al sala
rio total mensual, que .percibirá el empleado en la fecha de
la paga.

e) Los. empleados que, sean contratados o cesen durante
el transcurso del año percibirán el importe proporcional de las
pagas extraordinarias sobre la base del número de dias tra,..
bajados en la fecha del abono de la paga extraordinaria o en
la fecha del cese.

d) No perderán el derechp a estas pagas aquellos producto
res que hayan estado ausentes por razones de enfermedad, aC
cidentes, vacac~ones o permisos extraordinarios si durante tales
ausencias el sueldo del empleado ha sido abonado por la Em
presa. por la Seguridad Social o por el Seguro de Accidentes
de Trabajo, en caSo de incapacidad temporal.

e) Las citadas pagas se abonarán el día laborable inmedia
tamente anterior al 18 de julio y .en el segundo viernes de
diciembre. .

3. Una. paga mensual de beneficios y productividad.

f} A partir del afto 1974, la Compaftía abonará a todo el
personal una paga equivaiente a una mensualidad de salario
real en concepto de participació~en beneficios y productividad.
Esta paga se hará efectiva el 15 de abril de cada año.

g) El personal que sea contratado o cese con anterioridad
a la fecha de percepción de esta paga solamente tendrá derecho
a la parte proporcional que le corresponda, de acuerdo· con los
días trabajados durante' el año inmediatamente anterior a la
fecha de percepción,

4. Prima de idiomas:
k) Los productores percibirán una prima por el idioma in~

glés de acuerdo con las siguientes normas:
Conocimiento perfecto' del idioma escrito y hablado, limita

dos ciertos cargos directivos, administrativos y secretariado
que requieran constantemente reQactar correspondenciq, e in~

formes .en inglés, así como traducciones, 1;500 pesetas men-
suales,. .

Buenos conocimientos del idioma tanto escrito como hablado.
limitado' a empleados cuyos puestos requieran. uso constante
del. inglés escrito y hablado, l;(loo pesetas mensuales.

Buenos conocimientos del idioma hablado o escrito, ,750 pe
setas mensuales. ,

Suficientes conocimientos para leer manuales técnicos y co
rrespondenciacomercial, .. 500 pesetas mensuales.

Los productores que posean un con()($ni.ento completo de
otros idiomas extranjeros' aparte,·del inglés y que precisen usar
estos idiomas en el desempeño de su trabajo recibirán una
prima de idiomas de 500 pesetM por mes, con independencia
deI número de idiomas que dominen. La Dirección determinará
la prima por idioma q'uecorresponda a cada empleado dentro
de los límites establecidos para cada categoría laboral y basado
en la evaluación de los conocimientos poseídos por cada em
pleado. La prima de idiomas se incluirá en el cómputo de las
pagas Etxtraordinarlas y de la paga de ·beneficios y de p!'oducti~

vidad establecidas en el artículo 8.°
No se considerará, sin embargo, parte del salario regular

para el cómputo de las horas extraordinarias.

Aumentos por an,tigüedad:
D Los empleados que no ocupen cargo directivo percibirán

aumentos anuales por antigüedad en la forma siguiente: In
crementos anuales del 5 por 100 sobre el sueldo inicial hastá
alcanzar el ..punto medio de servicios al 5 por 100». Alcanzado
el ..punto medio de servicio al 5 por 100., estas empleados per
cibirán anualmente el 2,5 por 100 de su salario real (sueldo
inicial más aumento por antigüedad, más mejoras voluntarias,
si existeIÚ, hasta alcanzar el limite máximo asignado a su ca
tegoría.
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e) El personal <Jeberá. llevar, al menos, seis meses al ser
V1CIO de la Empresa para poder optar a vacaciones. Las va
caciones se podrán tomar en cualquier, momento durante el año
natural en que correspondan dichas vacaciones, con sujeción al

San Pedro y San Pablo.
18 de julio (Exaltación del Trabajo).
Santiago Apóstol.
Asunción de Nuestra Señora.
Fiesta de la Hispanidad.
Día de Todos los Santos.
Inmaeulada Concepción.
10 de dicjembre (Nuestra Señora de toreto). No se compen

sará a menos que se trabaje ese día.
Navidad.

b) Cuando el productor haya de trabajar en un dia fes
tivo y así lo exija su régimen de trabajo, percibirá por las horas
de su turno normal de trabajo un suplemento del 25 por 100
sobre la retribución normal correspondiente a dichas horas,
más cualquier prima por, turno especial que pudiera correspon
derle, sin pérdida de su derecho a disfrutal' un día de descanso
compensatorio.

e) Cuando el productor haya de trabajar horas extraordi·
narlas en un día festivo, esto es, por encima de su horario nor
mal de trabajo, recibirá. el doble del tipo ordinario fijado para
sus horas normales más cualquier prima por turno especial que
corresponda por todas las horas trabajadas por encima de su
horario normal de trabajo.

Excepción~ Regirán las siguientes normas para la festividad
del 10 de diciembre (Nuestra Sefiora' de Lorete, Santa Patrona
de la Aviación): Siempre que' sea pOsible se compensará al
productor al que se le exija trabajaren este día. concediéndole
tiempo libre no superior al número de horas trabajadas.

d) En el supuesto que la Compañía no pueda conceder, por
necesidades del servicio. el referido día de descanso compensa·
torio dentro del mes siguiente al mismo" el empleado perci
birá por su trabajo en el día festivo su salario normal incre
mentado en un 125 por 100, más cualquier prima .por tUDIO es
pedal, quedando entendido que no disfrutará día libre com
pensatori:> alguno.

Nota.-EI suplemento del 25'por lOO,previsto en 'el párrafo b}
de este artículo no es computable a efecto del pago de horas,
e:lttraordinarias, contemplado en el apartado c>.

e) Si coincidiera un día festivo con las vacaciones de un
productor no se descontará dicho <lia de BUS vacaciones.

f) El trabajo realizado en días festivos se consignará en
los partes preparados para la Sección de Contabilidad.

g) A qiscreción de los Jefes de Departamento afectados, los
distintos Departamentos podrán funcionar con un personal de
guardia' reducido, con el fin de permitir al' mayor número de
empleados posiblfl observar los citados dfJ;ls festivos. Aquellos
Departamentos que sólo tengan paraonal administrativo podrán
cerrarse, siempre que tal cierre no interfiera con el normal
funcionamiento dA la Línea Aérea.

Los ,Jefes de Departamento publicarán con un mínimo de
veinticuatro horas de anticipación la- lista de personal que
trabajará en tales fiestas.

h) Si un diada fiesta coincidiera con el día libre de un
empleado, el día anterior o posterior al dia de fiesta se conside
rará como libre del empleado.

Art. '13. Vacacion.es.-a) La Empresa concederá. a todos los
empleados fijos, en régimen de jornada completa, unas vacacio
nes anuales retribuida.~.

b) El período anuai de vacaciones de la Empresa com
prenderá desde elIde enero hasta el 31 de diciembre.

c) La duración de las" vacaciones se determinará del si
guiente modo. de acuerdo con la antigüedad de los empleados
en la Empresa:

Mínjmo, veinticinco días naturales,
Por cada tres años de servicio en la Empresa. un dia natural

adicional.
Máximo, treinta- días naturales.

d) Los empleados contratados durante el año natural pre
cedente gozarán de vacaciones. de acuerdo con el siguiente
cuadro:

j} Los empleados que ocupen cargos directivos percibiráp
un aumento anual por antigüedad a razón del 2.5 por 100 de
su sueldo normal hasta alcanzar·el límite máximo asignado a
su categor1a.

Nota: El máximo asignado a cada categoría representa el
175 por 100 del sueldo inicial del personal no directivo y el
180 por 100 del sueldo inicial del personal directivo.

Art. 9.° Ascensos.-a) Todos los empleados fijos tendrán
preferencia en cubrir vacantes de categoría superior.

b) Las vacantes se c;lubrirán sobre la base de la aptitud del
empleado para el desempeño del cargo vacante. Cuando las ap·
titudes sean aproximadamente iguales se dará preferencia a la
antigüedad en la Empresa.

c) Debido al alto grado de especialización requerido en la
industria del transporte aéreo, no se. considerarán aptos para
el ascenso a e,quellos empleados que lleven menos de seis
meses en el empleo de la Compañia.

d) Si ninguno de ,los empleados fijos fUese apto para ocu
par la vacante, la Dirección local cubrirá. el puesto con un
empleado ajeno a la Empresa.

Art. 10. Horas extrao-rdinarias.-a) Se definen las horas
extraordinarias como aquellas horas trabajadas además de las
horas normales de trabajo establecidas en el articulo 7."

b) Cuando las necesidades del servicio o razones de orden
técnico hagan, preciso_ horas extraordinarias, los productores
afectados aceptarán la obligación de trabajarlas.' con sujeción
a las llmitaciones establecidas en la Ley española.

el No se trabajarán horas extraordinarias, excepto por or
den del superior del productor. Esta -oniensólo se dará cuando
ocurran circunstancias extraordinarias. En ningún caso podrá
el personal, cualquiera que sea su categoría, autorizar sus
propias hotas extraordinarias.

d) Las horas extraordinarias se abonarán al tipo de, una
vez y media el tipo ordinario de remuneración hnás cualquier
prima por turno especial que corresponda).

Nota: Tipo ordinario- de remuneración quiere decir el, sala~

tio mensual ordinario total, excluyendo cualquier remunera
ción adicional, tales como prima por idioma, etc.

el Respecto de los productores qUe trabajan en un día re
conocido como festivo, véase el' artículo 12, más adelante.

f) Los empleados que ocupan puestos directivos no perci
birán retribución por horas extraordinarias ni deducciones por
tiempo perdido, según lo previsto en ausencias justificadas.

g) Las horas del turno trabajado en lIIn' día en que no se
hayan cumplido las diez horas de descanso' desde la jornada
anterior se compensarán con una prima de la mitad del sueldo
normal (una tercera parte de la remuneraciónnormaI por
trabajo en horas extraordinarias, según lo previsto en el párra-
fo dl. '

hl Cuando además de realizar su jornada normal de tra
bajo, el empleado sea requerido por la Compañía para que
asista a un curso de instrucción o perfeccionamiento que su
ponga ampliación de' dicha Jornada, todas las horas que sobre
pasen el número establecido en la misma. le, serim pagadas
según la ta-rifa aplicable a horas extraordinarias.

Art. 11. Primas por turnos especi-ales.-a) Será norma de
la Empresa compensar a los productores' mediante el pago de
primas por turnos especiales cuando se les encomiende reali
zar trabajos en turnos que no sean el turno normal del día.

b) Se abonará a los productores una prima por turno es
pecial de 40 pesetas por cada hora .trabajada entre las veinti~

una y las seis horas, en la qUe queda absorbido el 20 por 100
de suplemento por trabajo nocturno, siempre que aquella can
tidad sea superior a este porcentaje. Será irrelevante, a estos
efectos, la hora en que el productor comience o finalice su
turno.

el Para las normas sobre horas extraordinarias véase el
articulo 10. Cualquier prima que corresponda por turno espe
cial se considerará como parte de) salario normal a efectos del
cálculo de horas extraordinarias.

d} Para las normas relativas a dfas festivos véase el ar-
ticulo 12. '

e) Las primas por turnos especiales se consignarán en los
partes que se preparen de acuerdo con las instrucciones dictaw
das por la Sección de Contabilidad.' Las primas por turnos es
peciales se abonarán conjuntamente con el salario.

f) No se abonarán primas por turnos especiales cuando un
produc~or no esté realizando trabajo para la Empresa. Tal como
en el caso de vacaciones, días festivos, permiso por enfermedad
ausencias autorizadas, etc. .

Art. 12. Días festívos.-al La Empresa observará los si.
guientes días festivos en España:

Año Nuevo.
Epifania.
San José.
Jueves Santo {a partir de las catorce horas}.
Viernes Santo.
San José Artesano (Día del Trabajo).
Ascensión del Señor.
San Isidro (Patrón de Madrid) o día del Santo Patrón de la I

ciudad. a que sea destinado el productor.
Corpus Chris~,

Me$es de
servicio

anterior al
¡de enero
del afio en

que se tomen
las vacaciones

1
2
3
4
5
6

Dias
naturaleS

2
4
6
B

10
12

Meses de
servicIo

anterior al
1 de enero
del año en

Que se' tomen
las vacaciones

7
8

"lO
11
12

Dlas
naturales

14
17
1"
21
23
25
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calendario de cada Departamento, y con la previa aprobación
del Jefe inmediato.

fJ A la resolución del contrato laboral se pagarán al em-

pleado todos los días de va.ca<:iones que se le adeuden. acu
mulados durante el año natural precedente y durante el ai10
en curso, conforme al cuadr.Q. siguiente:

Num(,ro de meses
trabajados por los

que se pagarán
dias de \'acaciones

- --~-- -- !

1
2
3
4
5
6
7
8

•10
11
12

Días naturales acumulados conforme al número de años enlemo; trabajados antes de la fecha de termhll:tción
.._----- ----_ .. _--_._----- •• -------___-_"0 -------_._----

0-2 :3-5 6·8 9-11 •12-14 15 atiot
aüas allas anos anos años y m""

... _._--_.---- ------

2 2 2 2 2 3
4 4 5 5 5 5
6 6 7 7 7 S
8 9 • • 10 10

10 11 11 12 12 13
12 13 14 14 " 15
15 15 16 ,. 17 ,.
17 17 ,. ,. ,. 20,. ,. 20 21 22 23
21 22 23 23 24 25
23 24 25 2. 27 28
25 26 27 2. 29 30

..

.-;} Los días de vacaciones se acumularán durante todo el
mes natural en que el empleado reciba SU salario de la- Em
presa por quince o más días, ya se <.ncuentre trabajando ya
esté con permiso de enfermedad o vacaciones.

h 1 La remuneración correspondiente al periodo de vacaciones
se computará sobre la base del salario en vigor del empleado,
excluyendo prima de turno, bonificación alimenticia y horas
eX~l"aordinarias.

il Las vacaciones no san acumulables y deberán tomarse
durante el año de vacaciones en que éstas correspondan (l de
enero a 31 de diciembre), siguiente al año en que se hayan
acumulado las mismas. No se permitirá el pago en lugar de
vacaciones, excepto en el caso de empleados cuyo contrato
quede resuelto según lo establecido en el párrafo f) anterior.

j) Los empleados podrán, voluntariamente, o cuando lo
pxiia la Empresa, si lo desea, dividir su periodo de vacl:{.Ciones.
En todo caso, el período deberá durar por lo menos diez dias.
La división'del periodo de vacaciones no .significara una com"
prnciRdón adicional de días de vacaciones.

k) Tendrán preferencia para la elección de vacaciones los
empleados de mayor antigiiedad en la Compañía, dentro de los
grupos laborables que determine la Empresa. En caso de que las
.-acaciones se fraccionen, la preferencia para la elección del
s~;gundo turno no podrá ejercerse hasta que todos los em
pleados hayan tenido opción a una primera elección.

Art. 14. Permiso por enfermedad.-A todos los empleados
fijos en régimen de jornada completa se les concederá permiso
pur enfermedad pagado, de acuerdo con las siguientes normas:

al Se podrá exigir al empleado que presente a su superior
inmediato prueba satisfactoria de que es incapaz de desempeñar
;·us obligaciones a causa de la enfermedad o lesiones personales,
Tal prueba podrá incluir el informe de un reconocimiento mé
dico o la declaración de sU médico particular o de un médico de
la Empresa, que se podrá exigir independientemente de la dura
ción de la ausencia

b) El permiso por enfermedad se acumulará en la proporción
dE' uno y medio días naturales por cada mes de servicio, pu
diendo acumular hasta un máximo de ciento veinte días. Des
pués de descontarse un permiso por enfermedad que haya sido
nprobado, el permiso por enfermedad continuaráacumul.f\ndose
en la proporción ordinaria hasta el máximo.

el El permis.o por enfermedad se calculará sobre la base
de dias naturales. Los días libres normales y días de fiesta reco
nocidos inmediatamente anteriores y posteriores a Ja ausencia
no se deducirán, Tampoco se deducirán los días de fiesta recono
cidos que coincidan dentro del permiso por enfermedad.

d) Durante las ausencias debidas a enfermedad o lesiones el
productor tendrá derecho a percibir de la Empresa la .diferen'cia
notre su salario completo y la indemnización recibida de los
Seguros Sociales e~pañoles o del Seguro de Accidentes.

e) Los empleados qUe hayan agotado su tiempo maximo de
permiso por enfermedad o accidente, y que no puedan 'reinte
grarse al trabajo, podt'án seguir con permiso no retribuído du
rante un .período no superior a treinta días. Si pasado diCho
per~odo siguieran sín poder reintegrarse al trabajo, podrá con
cederseles permiso por razones médicas, de acuerdo con lo es·
tipulado en el artículo 16 siguiente.

f) La .paga correspondiente al permiso por enferrtlédad se
computara ~obre la. ~se del salario real del productor, inclu
yendo la prima de' IdlOmas, pero no se incluirá ninguna prima
por turnos especiales.

Art, 15. Ausencias autorizadas pagadas -Los empleados
fijos en régimen de jornada completa tendrán derecho a las 51·
guientes ausencias pagadas, con la oportuna notificación:

a) Matrimonio, diez días naturales .
b) Actuación como testigo o miembro de un Jurado, lo que

exija la Ley.
e) Enfermedad grave (incluyendo alumbramiento de la es~

posa), fallecimiento o entierro: cónyuge, padres e hijos, tres
dias naturales; hermanos, abuelos, nietos y parentesco políUco,
dos dias naturales.

En el caso de gue el enfermo o dífunto residiera o falleciera
fuera del punto de residencia del empleado esta Ucencia se
aumenf;a.rá en un dia natural. '

d) Un día natural por razón de la boda de hijos o herma
nos, ampliable a dos días naturales si la boda se celebrase en
localidad distinta de la resídenciadel empleado,

Art. 16. Excedencias.~Se podrá conceder una excedencia
especial sin sueldo a los empleados fijos en régimen de jornada
completa que cuenten con una antigüedad de dos años en la
Empresa, como mínimo. Dicha excedencia podrá ser voluntaria
o forzosa, de· acuerdo con 10 que sigue:

al Excedencia voluntaria:

1. Podtá concederse excedencia voluntaria a un empleado por
un periodo previamente convenido.

2. La excedencia voluntaria pOdrá concederse por razones
familiares. personales o por otras razones, tales como la conti
nuación o terminación de estudios.

3. Las peticiones de estas. excedencias se examinarán a la
luz de las necesidades de la Empresa, precisíón del trabajo y
méritos particulares propios, y se aprobarán o rechazarán
dentro del plazo de un mes a partir de su presentación,

4. Durante el período de excedencia voluntaria el productor
conservará, pero no aumentará, su antigüedad en la Empresa
y a. efectos del salario.

s. Si un empleado no expresa por escrito a la Empresa su
intención de volver a. desempeftar sus funciones antes de fi
nalízar su excedencia, perderá todos sus derechos a un puesto
otra vez en la Empresa.

6, Si un productor solicita volver a ser empleado dentro de
los limites establecidos y no existe ninguna vacante en su an
tiguo cargo se le ofrecerá el primer puesto disponible en una
clasificación inferior para la cual sea apto según la oponión de
su ·superior.

El empleado puede elegir ocupar dicho puesto inferior y
percibir el salario correspondiente ha,sta que se produzca una
vacante en su propia clasificación de trabajo.

bJ Excedencia forzosa:

1, Podrá concederse a cualquier empleado una excedencia
forzosa por cualquiera de las causas siguientes:

al Nombramientos políticos.
bl Funciones a realizar en la Organización Sindical.
el Enfermedad.

2, al En los casos 1.a} y bl la. duración de la excedencia
vendrá determinada por la duración del nombramiento. El pues·
to de un empleado le será reservado hasta su ingreso en la
Empresa, conservando y devengando su antigüedad en la Em
presa,· así como el sueldo con los aumentos acumulados durante
el Uempo que le durase dicha excedencia.

bl La readmisión de un empleado por la Empresa tendrá
que ser solicitada dentro del mes siguiente a la ··terminación de
su nombramiento.

el La excedencia por. las condiciones l.a} y b) podrá con·
cederse sólo cuanao el nombramiento sea de tal naturaleza que
resultara incompatible con la continuación de su empleo y
afectara adversamente a la eficacia de su trabajo.
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3. a) La excedencia forzosa por causa de enfennedad de un
empleado podrá concederse después del vencimiento del per~

miso por enfermedad y del permiso. sin sueldo. durante treinta
días. Esta excedencia podrá prorrogarse a petición del empleado.

b) Durante una excedencia forzosa por causa de enferme
dad, el empleado conservará la antigüedad y sueldo en la Em
presa, pero sin acumulación de aumentos.

e} Un empleado a quien se haya concedido excedencia por
enfermedad se reintgerará a su puesto si su reincorporación
tiene lugar durante el plazo de un año de la fecha en que
comenzó a disfrutar la excedencia. Después de dicho plazo la
readmisión estará sujeta a la existencia de una vacante ade
cuada. Si no existiere vacante en su puesto anterior le será
ofrecido el primer puesto vacante en una clasificación inferior
para 181 cual, a juicio de la Compañía, tenga aptitud. El em~

pleado podrá elegir entre ocupar dicho puesto.inferior y percibir
el sueldo correspondiente al mismo hasta que se produzca una
vacante en la clasificación de su puesto anterior.

d) Durante dicha exC€dencia la Empresa podrá comprobar
el estado de salud del empleado, a fin de cerciorarse de que
no está en condiciones de reintegrarse a su trabajo. En caso de
desacuerdo la Empresa podrá someter el caso a la autoridad
competente.

4.. Si al vencimiento del plazo de cinco años por el cual se
hubIera concedido la excedencia forzosa, un empleado conti
nuare imposibilitado de reintegrarse a su puesto de trabajo
perderá todos sus derechos a reanudar sus funcionel:' en l~
Empresa.

Art, 17. Servicio militar.-a) Los empleados que se hallen
cumpliendo el servicio militar obligatorio o que sean llamados
a filas por movilización de las Fuerzas Armadas, percibirán la
mitad del sueldo normal. Si el empleado en dicha situación pu~
diera prestar sus servicios por media jornada laboral en la Em
presa percibirá la totalidad del sueldo.

b} Un empleado que esté cumpliendo el servicio militar obli
gatorio conservará y devengará la antigüedad acumulada en la
Empresa y los aumentos por antigüedad. durante dicho permiso.

d Los empleados serán reintegrados a la terminación de su
servioio militar obligatorio de acuerdo con lo estipulado en la
Ley española, siempre que notifiquen a la Empresa su deseo de
hacerlo, ~entro "'de los dos meses siguientes a la fecha en que
fueron lIcenciados del Ejército.

Art. 18. Permiso de matemidad.-Las disposiciones legal
mente aplicables regirán los permisos por maternidad.

Art. 19, Ceses.-a) El personal que no advierta a la Com~

pañia su deseo de causar baja en l~ misma con un mínimo
de quince ·días de anticipación. perderá el derecho a percibir
las partes proporcionales de vacaciones o pagas extraordinarias
que en ese momento estén devengadas.

En condiciones sumamente excepcionales los empleados que
dimitan dando aviso inferior a quince días de anticipación po
dran_ recibir su parte proporcional de las vacaciones deven
gadas y el pago de las primas· '8 discreción de la Dirección de
la Empresa.

b) . Un empl~ado sólo podrá cesar en la Empresa a conse
cuenc.la de despido, por faltas muy graves, reducción de personal
(prevIa ~probacióll; del Ministerio de Trabajo), enfermedad o le
SlOn debIda a aCCidente de trabajo o por fuerza mayor.

~. E~ .el caso de despido por falta muy grave el empleado
sera notifIcado de ello por escrito. Esta notificación detallara las
causas del despido.

2. En el caso de cese por reducción de personal o por fuerza
mayor el aviso será de un mes, durante el cual deberá. obte
nerse del Ministerio de Trabajo la aprobación del cese.

3. El personal femenino que contraiga matrimonio mien
tms que esté ,al serv:ici<? de la Empresa, podrá optar por' una dl:l
las tres solUCIOnes SIgUIentes al contraer matrimonio:

a) Seguir trabajando.
b) Aceptar el cese con una indemnización igual a un mes

de sueldo por cada año de servicio, hasta un máximo de seis
meses de sueldo.

_ el . Aceptar la excedencia por un período no menor de un
ano m mayor de cinco.

1. La reintegración al servicio dependerá de la existencia de
una vaca~te adecuada y de las aptitudes requeridas a juicio de
la Compañia.

~l contenido en el párrafo b.3.c} del artículo 16 será también
aplIcable a este caso.

2. La aceptación de otro empleo durante la excedencia será
c~usa . de la anulación de la. misma y la empleada quedará en
SI tuaClón de cese. .

Art. ~. Jubilación.-La jubilación se regirá por las normas
legales vIgentes y de acuerdo con la categoría del empleado.

. ..T. W. A.• conced~ a los empleados sin contraprestación de
estos tres compensaCIOnes, como sigue: Compensación en caso
de muerte. ,:n ?as~ .de incapaeidad permanente o total, y tercero
en caso, de JUbllacIOn, conforme a las condicioIles especificadas
en ~l folleto ..Plan de Beneficios Sociales de la División Inter
naCIOnal>- (1DBP) , del cual se entrega un ejemplar a cada em4
pleado aceptado. De conformidad con lo establecido en dicho

folleto, la edad oficial de retiro será a· los sesenta años para
el personal femenino y sesenta y cinco para el masculino.

Art. 21. Gastos.-La Compañia facilitará el transporte desde
Madrid a los empleados que· trabajen en el aeropuerto de Ba4
rajas, ya sea mediante la utilización de vehículos propios de
la Compañía o sufragando el coste del transporte público.

Aquellos empleados que trabajen en el aeropuertO a quienes
la Compañía no facilite el transporte en algunas d.e las formas
anteriores percibiran 0,70 pesetas por kilómetro entre el límite
del casco urbano de Madrid y el aeropuerto cuando dichos
empleados residan en esta capital, o entre sus domicilios y el
aeropuerto cuando residan en. otros términos· municipales desde
los cuales no sea lo adecuado desplazarse a Madrid para tras~
ladarse al aeropuerto.

Cuando los empleados que atienden habitualmente los vue
los en el aeropuerto de Barajas tengan que trasladarse a otros
?-eropuertos p:'lra atender allí otros vuelos. el tiempo invertido en
el desplazamIento será considerado como tiempo trabajado y
com 'Jensado según proceda.

Asimismo, cada noche pasada fuera de su domicilio por el
empleado por el motivo indicado en el párrafo anterior será
compensada con una cantidad equivalente al 5 por 100 de su
sueldo diario. La Compañía preparará las normas específicas
necesarias para la aplicación de esta compensación. Esta bonifi
cación deIS por 100 no es de aplicación para los desplazamien
tos al aeropuerto de Torrejón de Ardoz.

La Empresa reembolsará también al personal los razonables
gastos reales de transporte y gastos accidentales realizados
en el cumplimiento de sus instrucciones, de acuerdo con las
reglas de la Empresa.

Art. 22. Bonificación alimenticia.-a) Los empleados que
trabajen durante el período de la comida, tanto si es en cum
plimiento de un horario fijo o no, percibirán una bonificación
alimenticia de 105 pesetas.

Aquellos empleados que comiencen su trabajo entre las tres
y las siete horas percibirán una bonificación alimenticia de
46,50 pesetas para cubrir el costo del desayuno.

El importe de estas bonificaciones se determina de acuerdo
con los precios actualmente vigentes en el restaurante del
aeropuerto de Barajas para empleados de líneas aéreas. Si
estos precios se incrementasen durante la vigencia de este Con·
venia, el importe de las bonificaciones citadas será asimismo
incrementado al efecto de proporcionar al empleado uh im
porte adicional (libre de impuestos) igual al incremento de los
precios por comida de la misma composición.

L El personal del aeropuerto cuyo horario normal de tra
bajo exceda de las catorce treinta horas dispondrá de un
período normal de una hora, comprendida entre las doce y las
quince, para efectuar su comida. El personal cuyo horario
de trabajo pase de las veintidós treinta tendrá. un período de
una hora para la comida, entre las veinte y las veintitréS¡. El
p.crsonal cuyo turno de trabajo comience a ·las trece treinta o
mas tarde. o a las veintiuna treinta o más tarde, no tendrá
derecho a compensación alimenticia.

2. El ~ersonal de l~ ciuda~ cuyo horario de trabajo pase
de las qUInce horas dlspondra de una hora para la comida
entre las doce y las quince horas. El personal cuyas horas de
trabajo normal pase de las veintitrés dispondrá de una hora
para la comida, entre las veinte y las veintitrés, y el personal
cuyo turno de trabajo comience· a las trece o más tarde o a
las veintiuna o más tarde, no tendrá derecho a bonific~ción
alimenticia.

b) Al personal del aeropuerto y de la ciudad que tenga
que trabajar durante la hora normal de su comida se le abo
nará una hora de trabajo extraordinaria de la cuantía corres
pondiente; además de la compensación alimenticia tendra el
tiempo libre necesario para.un ligero refrigerio.

el Al personal del aeropuerto o de la ciudad que tenga
que trabajar horas extraordinarias durante los períodos indi
cados en el apartado a} anterior se le concederá media hora
para la comida y esta media hora se le bonará al tipo normal
de trab¡ajo extraordinario, ad6más de la bonificación alimenticia.

d) Se entiende y conviene de mutuo acuerdo que la bonifi
cación alimenticia no se considerará como parte del sueldo para
Jos fines de computación de las indemnizaciones por despido
trabajo extraordinario, etc. '

e) El empleado se reserva el derecho de elegir para el pago
de las bonificaciones alimenticias cualquiera de los dos siste-
mas indicados a continuación' -

1. Pago de nómina.
2. Pago por vales.

Art. 23. Mutualtdad<-Se conviene que la contribución a la
Mutualidad Laboral de Aviación Civil, en la que está encua
drada la Emp113sa. se realizará sobre la totalidad del sueldo
disfrutado por cada empleado, con el tope máximo de 14.000 pe
setas mensuales, y sin que en ning6.n caso el tipo máximo anual
exceda de 168.000· pesetas, de conformidad con lo establecido
por el artículo 8." del Decreto 720/1970. de 21 de marzo. La
ampliación de esta mejora será a partir de 1 de enero de 1972.

El pago de la cuota correspondiente se realizará por los tra
bajadores y la Empresa en los porcentajes establecidos por las
disposiciones vigentes.
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ANEXO A

D1SPOSICION FINAL PRIMERA

D1SPOSICION· FINAL SEGUNDA

Cláusula de no repercusión en precios>-Las mejoras eco
nómicas que se conceden al personal en el presente Convenio
no repercutirán sobre las tarifas vigentes de los distintos ser
vicios de T. W. A., sin perjuicio de las elevaciones de tarifas que
puedan ser acordadas por la l. A. T. A.

7.110

6.545
5.950

5.950
5.950
5.410
5.410

5.410

6.545

6.545

6.545

6.545

6.545

8.60S
7.825
7.825

7.920
6.545
5.410
4.680
4.680
4.680

4.680
4.680
4.680
4.680

5.410
5.410
4.920
4.920

4.920
4.680
4.680
<.680
4.680
4.680
4.680

5.950
7.920
6.545

10.410

10.410
100410
10.410
100410

10.410

9.485
9.485
9.465

•11.455

Sueldo base
mínimo de
la Empresa

Puestos de productores

Mecánic.o principal can licenCias {Lead Mechanic
Certificated} ;; ,., .

Mecánico con licencias (MechanIc Certificated) .
Mecánico A o P (Mechanic A or p) .
Conductor (Driver) .
Ayudante de mecánico (Junior Mechanic) .
Limpiadora (JanitressJ ;.........•.......: .

A}¡~1~~:i ~~.~ ..~~~.i~~~ ..~~-..~~~.. ~.~~~~~~...~.~~~~~
Ordenanza (Office Serviceman) .
Mecánico {MechanicJ .
Operario de taller {Shop Mechanicl .

Put:stos administrativos

Agente superior de venta' de billetes (Ticket Sales
Agent in Charge) , " .

Agente de carga aérea (ciudad) (CityAirfreight
Agent) ' , , ' .

Agente de transportes {Customer Service AgentJ .. ,
Agente de venta de billetes {Ticket Sales AgentL
Agente de reservas CReservations Sales AgenO
Agente dé mayordomía (Dlning & Commissary

Agéntl ., ,,"
Taquigrafía (Stenographer) ..
Dependiente de almacén eStoras Clerk) .
Azafata (Ground Hasteas) :
Telefonista CTelephone Oparatar} .
Dependiente de mayordomía (Commissary Clerk) .
Ayudante administrativo {Junior Clerk} ....

Secretaria del Delegado en España (Senior Secre-
tary l) , > .

Confll,ble de primera clase (Senior AccountaritJ .
Representante. de ventas (Sales Representativa) ......
Representante. de relaciones públicas (Passenger Re-

latiana Representative) " .
Agente principal de transporte {Lead Customer Ser-

vice AgenO ' .
Agente principal de reservas (Lead Reservations

AgentJ ' .
Agente principal de bille.tes (Lead Ticket SaJes

Agent) , , .
Agente printipal de mayordomía (Lead Dining &

Commissary AgentJ .
Representante servicio mayordomía (Dining Serviee

Representative) , , > •••

Secretaria de primera clase (Senior Secretary) .
Agente de compras (Purchasing and Stores Repre-

sentative) .
Contable (AccountanU , , .
Oficial analista de costos {Junior AnalysU .
Secretaria (Secretary) .. ".,........ ...... <0 , .

Supervisor de Relaciones Publicas (Supervisor Pu-
blic Relations) > , .

Representante superior d~ ventas (Senior Sales Re-
presentative) > .

Jefe de servicios d~ billetes y cargá. (Manager
ATO & Cargo Services) .

Jefe de servicios de pista (Manager Ramp ServicesJ.
Jefe de ventas (carga) {Manager Cargo Sales} .
Controlador de calidad (Quality Controller) .
Supervisor de ventas de Barcelona y Sevilla tSuper-

visor sales Barcelona-Sevilla} .
Capataz de. mantenimiento (Foreman oí Mainte-

nance) .
Contable sl,lperior (Supervisory Accountant) .
'Supervisor Financiero (Supervisor AccountingJ .
Supervisor de costbs y análisis (Supervisor Budgets

and Revenue Analysis) ~., ; .
Supervisor de' reservas (Supervisor Reservations) .. '
Supervisor de ventas de billetes (Supervisor CTOs) .
Jefe de mayoPdomía (Manager Dining & Commis-

sary ServicesJ «. .. .. "",, .

Puestos administrativos

6.545
5.410

4.680
4.680

18.450

13.860

13.860

13.860

Sueldo base
mínimo de
la. Empresa

En 5 de enero de lJ}74 se abonará a todos Jos empleados
de la Compañía que se encontraran en nómina con fecha 31 de
diciembre de 1972 y continuasen al servicio de la misma en la
citada fecha de 5 deenaro de 1974 una gratificación especial
por importe de media mensualidad del salario real. Esta. grati
ficación especial· se concede por la Compañía por una sola vez
y con caracter extraordinario.

Art. 24. Comisión mixta de interpretación y vigilancia del
Convenio.-La Comisión conocerá de cuantas dudas y diferen
cias surjan respecta de la &pUcaciórt de lo previsto en este Con
venio. Estará constituida por el President.e del Sindicato Na
cional de Transportes y Comunicaciones, el Secretario del mis
mo y tres miembros de la Comisión Delíberadora del Convenio
en representación de la Compañía

Art. 25. Consideraciones generales .-EI personal reconoce
el derecho exclusivo de la Empresa a determinar las nortnas
de explotación y diracción de su negoció sobre la base . de la
experiencia. consideración comercial y condiciones variables.
La Empresa conserva todos los derechos y funciones directivas
que tenia antes de ·la conclusión del presente Convenio Colee·
tivo, con excepción de los derechos a que renuncia en el' Con-
venio Colectivo. .

En el caso de que alguna parte o de que cualqutercondi
cióri contenida en el presente Convenio fuera invalidada por
razón de cualquier legislación existente o promulgada poste
riormente por cualquier acción de cualquier Organismo auto
riiado del Gobierno o por cualquier dl'lcisi6n de un Tribuna~
competente. tal invalidez de tal parte del presente Convenio
Colectivo no invalidará la parte restante' del mismo, que, que
dará en pleno vigor y efectos. A petición de cualquiera de las
partes del presente Convenio posterior a tal invalidez. la parte
invalidada del presente Convenio Colectivo será renegociada.
y una. vez llegado a un acuerdo se insertará en lugar de la
parte invalidada.'

Todas las mejoras económicas establecidas por este Convenio
Colectivo invalidan automáticamente todas las mejoras volun
tarias anteriormenteconcedi(las tJor la Empresa. y asimismo
servirán para absorber 1&5 que puedan establecerse en el fu
turo por disposiciones legales. En todo 10 no previsto en el
presente Convenio se estará a lo dispuesto en las nonnas de
régimen interior vigentes en la Compañía. La Sociedad entre
gará a cada empleado un ejemplar del presente Convenio Co
lectivo. La Empresa se regirá por todas las disposiciones lega-
les aplicables. . .

Con el fin de establecer una base clara· para el cálculo de
los aumentos económicos establecidos en el. presente Convenio
Colectivo, el sueldo total de un empleado será la suma de los
importes indicados en su volante de paga bajo el epígrafe de
salario base, antigüedad y mejoras voluntarias,

Puestos técnicos

Agente principal de operaciones {Lead Opera-
tions AgenO , ,......•.... '

Agente de operaciones {Operations AgenO .... ~ ....
Mecánico de comunicaciones tierra (Ground Com-

munications Mechanic) , .
Operador de teletipo {Teletype Operator}

Puestos directivos

J ofe Ímanciero (Manager Financel '
Jefe de ventas {pasajeros} {Manager Passenger Sa-

lesl .
Subiefe de transporte {Assistant Manager Gusto-

mer ServicesJ , .
Jefe de reservas y billetes (Manager Reserva-

Hans & CTOs) ~: .



LISTA DE PCESTOS DfRECTIVOS

Efectivo elIde enero de 1973 ..
-
~

Sueldo mensual Sueldo anual---Número
del puesto

THUlo dc! puesto

---------------

CIB~e

Sueldo base
mínimo
Empresa

Mil1imo Maximo Mínimo Máximo

Prima
maxima
idiomas
\inglés)

Eligib.
prima

por tercer
idioma

---, -,--".._-,-'. -::=".:="=--

ANEXO B

ESPA:NA

LISTA DE CUERPOS NO DiRECTIVOS

ft'ec!i\,'ü el 1 de enel'U de 1973
-_._-_. -'-~_.-==~~='; -

~

.,...

i

x
X
X
X
X
X
X
X

X
X

X
X

Eligíb,
prima

poe tercer
idioma.

1.500
1.500
1.500
1.500
L500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500

PrillU\
m¡'¡Xl!l1<1
idiomas
(inglét>j

605.920

510.650

722.750
789.040

662.130

9,;3.250

Aumento
de servicio

hasta punto 'vi

283.710

336.630

401.520
438.340

:.367.850

524. 020

Sueldo
máximo dt' la

categoría

36.475

47.295

43.280

51.625
.56.360

67.:375

Punlo r11(,diü
ele ~~;'\'ício

;<1 ,) por 1(1)

20.26.5

24.045

26,27~

28.680
31.310

37.430

7.110
8.605

10.410
10.410
10.410
10.410
7.825
7.825

10.410
9.465
9.465

10.410
11.455
9.465

13.860
la.860
13.860
18.450

Sueldo bflse
minimü
Empn'¡;a

"",.

D
D
D
D
D
D.
D
D
D
D
D
D
D
D
D
D
D
D

Jefe de. Mayordomía
; Supervisor de costos y análisis
'Jefe de servicios de bUletes y carga
Jefe de servicios de pista
Controlador de calidad , ..
Representante superior de ventas
Supervisor de ventas de bUletes .
Supervisor de reservas , , ..
Supervisor de ventas de Barcelona y Sevilla
Contable superior ..
C,apat.az de mantenimiento
Jefe de ventas (carga) .
Supervisor de relaciones públicas
Supervisor financiero
Subiefe de transportes
Jde de ventas (pasajeros)
Jefe de reservas \' billetes
Jefe financiero .

¡':111 in dr" l,lU"'~' r

===----------

523
574
522
487
473
590
546
530
542
533
365
586
5.56
503
47.5
494
536
390

;-.: ltmpl'O
de] PUt'SlU

9:38
9::12
985
955
835
fl77
960
800
aH3
~LC.

7:t3
745
925
920
845
7.'31
755
867
729
825
78.5
765
736
7.'30
"60
72;;
744
705

Dependieme de Mayorm
Ayudante de servicio de tierra
Limpiador
Ayudante administrativo
Ayudante de mecámco
Ordenanza
Conductor
Telefonista
Agente de Mayordomia
Azafata de tierra
Mecánico
Operario de taller
Taquígrafa
Dependiente de Almacén
Operador de teletipo
Agente de carga aérea (ciudadj
Agente de transporte
Mecánico de comun~caciones tierra
Mecánico A o P
Agente de reservas
Agente de venta de billetes

¡Contable
'Oficial analista de costo'>
Agente de oper~ciones

Secretaria
Agente supedor de venta de bíJIetes

¡Representante «Dining Service"
¡ Agente prin("iptll dE' tl'8.nSportt'

A
P
p
A
p
P
p
A
A
A
P
P
A
A
T
A
A
T
P
A
A
A
A
T
A
A
A,

... 680
4.680
4.880
4.680
4.680
4.680
4.680
4.680
4.920
4.680
4.680
4.680
4.680
4.680
4.6RO
.').4] O
5..110
4.600
5,.Jl0
4.920
4.920
5.950
5.410
5.'!10
.5.410
5,410
6.545
6.54.':;

11,0;30

12,-125

I:U5.'i

14 ..'190

]'U!40

17.210

15,195

17.0S3

18.500

20.0fJ(J

2.1 7(iO

2:3,66.'5

19.:HO

21. 74.5

2:3,54.5

25.,')35

27.720

30.120

35,)

620

675

no

7!-J:j

81j0

500
750
750

750
750

1.000
7.')0

1.000

1.000

1.000
1.000

730
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.500
1.000
1.000
1,000

X

X

X

X
X

x
X

X

X

1=.

P
Q..
~

t"'l

~
~'

8
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RESOWCION de la Dirección General de Trabafo
por l4 que H aprueba el Convenio Colectivo Sin.
dic(¡l. de ámbito interprovincial. paro la Empresa
«Banco Vitalicio de Espaita, CompcfUa Anónima de
Seguros».

U§§§§§§§§§§
"';"';"';"';";"";"';..i"'¡",¡",¡",¡

------------

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito in~

terprovincial, para la Empresa ",Banco Vitalicio de España., Com
pañía Anónima de Seguros., y

Resultando que la Secrétaría General de la Organización Sin
dical. con escrito de fecha 2 de abril de 1973. remitió el texto del
expresado Convenio. que fué suscrito por la Colbisióll Delibe
rante el20 de febrero de 1973, con la documentación e informes
a que Se refiere elartíeu10 1.° del Decreto-Ley 22/1969, de 9 de
diciembre;

Resultando que ha emitido informe en el expedí.ente Ja Di
rección General de la Seguridad Social;

Resultando qUe ,Previo informe de la Subcomisión de Salarios,
ha prestado su -conformidad al Convenio el Consejo de Ministro
en su reunión de 2:l de abril de 1973,condicionando su aproba
ción a que en el primer año de vigencia se difiera el incremento
en lo que excede del 15 por 100, y en el segundo se limite dicho
incremento al que experimente el coste de vida;

ResUltando que devuelto el repetido Convenio a la Organiza~
-ción Sindical para qUe en su texto se introduzcan las rectifica
ciones _pertinentes en razón al condicionado impuesto por el
Consejo de Ministros, la Secretaría General de dicha Organiza
ción, con escrito de fecha 26 de junio de 1973, remite acta de la
reunión celebrada el día 18 del mismo mes por la Comisión De
liberante, presidida por el ilustrísimo señOr don Manuel T<ürnell
Malina, asistido del Secretario, 'señorita Asunción Llobet Ramón,
en la que consta literalmente; _La representación económica in
forma.quiere hacer constar en acta. que ante las manifestaciones
hechas por el señor Presidente en la anterior sesión del día 14,
aceptan la sugerencia _que en -su escrito hace la Comisión De
legada del Gobierno para Asuntos EconómiCOs _en su reunión
del día 27 de abril último. La representación social acepta igual
mente el acuerdo adoptado por dicha Comisión Delegada del Go-
biernos; . .

Resultando que en la tramitación de este expediente se han
observado las prescripciones legales y reglamentarias;

Considrando que la competencia para conocer de este expe~

diente le viene atribuida a esta Dirección General por el articu,
10 13 de la Ley de 24 de abril de 1958. en re1aQión con los ar
tículos 19 al 22 del Reglainento de 22. de julio de 1958;

Considerando que habiéndose cumplido en la redacción y
, tramitación del Convenio los preceptos legales Y reglamentarios
de apHoación. figurando en su texto que las mejoras que se es
tablecen no· repercutirán en los precios de su actividad mer
cantil, no dándose nú;lguna dé las causas de ineficacia del ar
tículo.2O del Reglamento de 22 de tulio de 1958. y dado que en
cuanto a su contenido econólllÍco le ha preStado su conformidad
el Consejo de Ministros, según lo establecido en' el Decreto de 9
de diciembre de 19$, por el qUe se regula la política de salarios,
rentas. no salariales y precios. y habiéndose aceptado por la Co
misión Deltberante el condicionado impuesto por dicho AltoOr
ganismo, proCede su aprobactón en dic~s condiciones.

Vistos los preceptos citados y. demás de aplicación,
Esta Dirección Generá! resuelve:

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito
interprovinciaJ.- para la Empresa cBanco Vitalicio de España,
Compafiía Anónima de Seguros",. acordado el día 20 ,de febrero
de 1973, .en las siguientes condiciones:

al Del total incremento retributivo por los distintos concep
tos. queda diferido durante el primer· año lo -que exceda del 15
por 100.

b) El incremento durante el segundo _año se limitará al que
experimente el COste de vida.

el En. consecqencia, se suprime del texto la tabla salarial
para 1974, cuya cuantía sólo' Podrá fijarse cuando sea conocido
el coeficiente de-. elevación del coste de vida para dicho año, se·
gún el Instituto Nacional de Estadística..

Segundo.-Comunicar esta Resolución a la Organización Sin~
dical para BU notificación a: las partes, a las que se hará saber
que no cabe recurso dontra la misma en vía administrativa-por
tratarse de resolueión aprobatoria. de acuerdo con el artícuJo 23
del Reglamento de Convenios Colectivos' modificado por Orden
de 19 de noviembre de 1962. . .

Tercero.'-Disponer su publicación en el-Boletin Oficial del
Estado...

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y- efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 8 de agosto de 1973.-EJ Director general, ~~-};lár:--

tínezEmperador. _----'---

nmo. Sr. Secretar10 gel1er~-ae-i;OrganizaciónSindical.


